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Modificaciones que opera el Real Decreto 268/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 

Penitenciario, sobre la siguiente norma: 

 

 

 

 

 

- Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento Penitenciario. 

 

- Reglamento Penitenciario, aprobado por el Real 

Decreto 190/1996, de 9 de febrero. 
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Real Decreto 268/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento Penitenciario. 

 

Modificación del Real Decreto190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario 

 

Se modifica la Disposición adicional tercera. 

 

 

 

Artículo que 

se modifica 

 

Real Decreto190/1996, de 9 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento Penitenciario 

 

Nuevo texto en vigor desde el 3 de mayo de 2022. 

 

 

Real Decreto190/1996, de 9 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento Penitenciario 

 

Texto anterior al 3 de mayo de 2022 

 

Se añade un 

apartado 4 a la 

disposición 

adicional 

tercera 

 

 

 

 

Disposición adicional tercera. Condecoraciones 

penitenciarias. 

 

1. Los empleados públicos destinados en el ámbito de la 

Administración penitenciaria podrán ser premiados, previo 

expediente instruido al efecto para acreditar los méritos 

contraídos, con las siguientes recompensas, que se anotarán 

en sus expedientes personales y se acreditarán mediante 

diploma expedido a nombre del interesado por la autoridad 

que las conceda: 

                       

Disposición adicional tercera. Condecoraciones 

penitenciarias. 

 

1. Los empleados públicos destinados en el ámbito de la 

Administración penitenciaria podrán ser premiados, previo 

expediente instruido al efecto para acreditar los méritos 

contraídos, con las siguientes recompensas, que se anotarán en 

sus expedientes personales y se acreditarán mediante diploma 

expedido a nombre del interesado por la autoridad que las 

conceda: 

Real%20Decreto%20268/2022,%20de%2012%20de%20abril,%20por%20el%20que%20se%20modifica%20el%20Real%20Decreto%20190/1996,%20de%209%20de%20febrero,%20por%20el%20que%20se%20aprueba%20el%20Reglamento%20Penitenciario.
Real%20Decreto%20268/2022,%20de%2012%20de%20abril,%20por%20el%20que%20se%20modifica%20el%20Real%20Decreto%20190/1996,%20de%209%20de%20febrero,%20por%20el%20que%20se%20aprueba%20el%20Reglamento%20Penitenciario.
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a) Mención honorífica, por la realización de actuaciones 

relevantes en el desempeño de las tareas asignadas, así como 

por la satisfactoria prestación de servicios en instituciones 

penitenciarias durante períodos prolongados de tiempo. 

 

La mención honorífica se concederá por resolución de la 

Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios. 

 

b) Medalla de Oro al Mérito Penitenciario, por la realización 

de servicios en el ámbito penitenciario, relacionados o no con 

los cometidos del puesto de trabajo, que revistan una 

extraordinaria relevancia y denoten un alto espíritu de 

servicio. 

 

Esta condecoración se otorgará por Orden del Ministro de 

Justicia e Interior y confiere a su titular el tratamiento de 

excelentísimo señor. 

 

c) Medalla de Plata al Mérito Penitenciario, por la prestación 

de servicios de especial relevancia relacionados con la 

actividad penitenciaria de forma continuada que denoten 

superior iniciativa y dedicación. 

 

d) Medalla de Bronce al Mérito Penitenciario, por la 

prestación de servicios relevantes relacionados con la 

actividad penitenciaria que denoten una especial iniciativa y 

dedicación sin que concurran los superiores merecimientos a 

que se refieren los párrafos a) y b). 

 

a) Mención honorífica, por la realización de actuaciones 

relevantes en el desempeño de las tareas asignadas, así como por 

la satisfactoria prestación de servicios en instituciones 

penitenciarias durante períodos prolongados de tiempo. 

 

La mención honorífica se concederá por resolución de la 

Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios. 

 

b) Medalla de Oro al Mérito Penitenciario, por la realización de 

servicios en el ámbito penitenciario, relacionados o no con los 

cometidos del puesto de trabajo, que revistan una extraordinaria 

relevancia y denoten un alto espíritu de servicio. 

 

 

Esta condecoración se otorgará por Orden del Ministro de 

Justicia e Interior y confiere a su titular el tratamiento de 

excelentísimo señor. 

 

c) Medalla de Plata al Mérito Penitenciario, por la prestación de 

servicios de especial relevancia relacionados con la actividad 

penitenciaria de forma continuada que denoten superior 

iniciativa y dedicación. 

 

d) Medalla de Bronce al Mérito Penitenciario, por la prestación 

de servicios relevantes relacionados con la actividad 

penitenciaria que denoten una especial iniciativa y dedicación sin 

que concurran los superiores merecimientos a que se refieren los 

párrafos a) y b). 
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Las condecoraciones de los párrafos c) y d) se otorgarán por 

resolución de la Secretaría de Estado de Asuntos 

Penitenciarios. 

 

2. Las instituciones, corporaciones, fundaciones, asociaciones 

y empresas, públicas o privadas, y, en su caso, los 

particulares, que se hayan distinguido en su colaboración con 

la Administración penitenciaria, en cualquiera de las 

manifestaciones de la actividad penitenciaria, podrán ser 

recompensadas con las siguientes condecoraciones, que se 

acreditarán mediante diploma expedido a nombre de la 

entidad o persona premiada por la autoridad que las conceda: 

 

a) Medalla de Oro al Mérito Social Penitenciario, por la 

realización de servicios de extraordinaria relevancia, creación 

de entidades colaboradoras en la reinserción y resocialización 

de los reclusos o por el extraordinario apoyo prestado a la 

Administración penitenciaria en el desempeño de las 

funciones que tiene asignadas, así como por su contribución 

extraordinaria a la mejora de la actividad penitenciaria en 

cualquiera de sus manifestaciones. 

 

La concesión de la Medalla de Oro al Mérito Social 

Penitenciario se efectuará por Orden del Ministro de Justicia 

e Interior. 

 

b) Medalla de Plata al Mérito Social Penitenciario, por la 

realización de importantes servicios en el ámbito 

 

Las condecoraciones de los párrafos c) y d) se otorgarán por 

resolución de la Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios. 

 

 

2. Las instituciones, corporaciones, fundaciones, asociaciones y 

empresas, públicas o privadas, y, en su caso, los particulares, que 

se hayan distinguido en su colaboración con la Administración 

penitenciaria, en cualquiera de las manifestaciones de la 

actividad penitenciaria, podrán ser recompensadas con las 

siguientes condecoraciones, que se acreditarán mediante diploma 

expedido a nombre de la entidad o persona premiada por la 

autoridad que las conceda: 

 

a) Medalla de Oro al Mérito Social Penitenciario, por la 

realización de servicios de extraordinaria relevancia, creación de 

entidades colaboradoras en la reinserción y resocialización de los 

reclusos o por el extraordinario apoyo prestado a la 

Administración penitenciaria en el desempeño de las funciones 

que tiene asignadas, así como por su contribución extraordinaria 

a la mejora de la actividad penitenciaria en cualquiera de sus 

manifestaciones. 

 

La concesión de la Medalla de Oro al Mérito Social Penitenciario 

se efectuará por Orden del Ministro de Justicia e Interior. 

 

 

b) Medalla de Plata al Mérito Social Penitenciario, por la 

realización de importantes servicios en el ámbito 
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penitenciario, así como por su importante contribución a la 

mejora de la actividad penitenciaria en cualquiera de sus 

manifestaciones. 

 

c) Medalla de Bronce al Mérito Social Penitenciario, cuando 

concurran méritos semejantes a los establecidos en los 

párrafos a) y b) sin los extraordinarios y especiales 

merecimientos que en las mismas se indican. 

 

Las condecoraciones de los párrafos b) y c) se otorgarán por 

resolución de la Secretaría de Estado de Asuntos 

Penitenciarios. 

 

3. Por resolución de la Secretaría de Estado de Asuntos 

Penitenciarios se convocará anualmente el Premio Nacional 

«Victoria Kent». En dicha resolución se determinarán las 

bases del Premio y se designará el jurado encargado de su 

concesión, que deberá valorar los méritos extraordinarios de 

las entidades o particulares que concurran al mismo en 

materia de defensa, en el ámbito penitenciario, de los 

derechos humanos o de las tareas de reinserción y 

resocialización de los reclusos de extraordinaria relevancia, 

así como en el fomento de la investigación multidisciplinar 

penitenciaria. 

 

4. Con carácter anual, la Secretaría General de 

Instituciones Penitenciarias convocará la concesión del 

Premio Nacional Concepción Arenal de Periodismo 

Penitenciario a la persona o medio de comunicación que 

penitenciario,así como por su importante contribución a la mejora 

de la actividad penitenciaria en cualquiera de sus 

manifestaciones. 

 

c) Medalla de Bronce al Mérito Social Penitenciario, cuando 

concurran méritos semejantes a los establecidos en los párrafos 

a) y b) sin los extraordinarios y especiales merecimientos que en 

las mismas se indican. 

 

Las condecoraciones de los párrafos b) y c) se otorgarán por 

resolución de la Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios. 

 

 

3. Por resolución de la Secretaría de Estado de Asuntos 

Penitenciarios se convocará anualmente el Premio Nacional 

«Victoria Kent». En dicha resolución se determinarán las bases 

del Premio y se designará el jurado encargado de su concesión, 

que deberá valorar los méritos extraordinarios de las entidades o 

particulares que concurran al mismo en materia de defensa, en el 

ámbito penitenciario, de los derechos humanos o de las tareas de 

reinserción y resocialización de los reclusos de extraordinaria 

relevancia, así como en el fomento de la investigación 

multidisciplinar penitenciaria. 
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destaque por su especial dedicación al medio penitenciario, 

manifestada a través de una trayectoria sostenida en el 

tiempo o mediante la realización de uno o varios trabajos de 

investigación periodística de contrastada calidad 

informativa. 

De acuerdo con la orden ministerial que regule las bases de 

este premio, para la selección del beneficiario de la misma se 

aplicarán los criterios de rigor informativo, interés 

divulgativo; visibilización de políticas y logros reeducativos o 

de reinserción social de las personas privadas de libertad; y 

profundidad y complejidad del análisis de la realidad 

penitenciaria que se hubiera llevado a cabo. 

El premio se otorgará por resolución de la persona titular de 

la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
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Modificación del Reglamento Penitenciario aprobado por el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero. 

 

Se añade un apartado 3 al art. 4, un apartado 8 al art. 41 y un apartado 4 al art. 127. 
Se modifican los Art. 7, 47.4 y 129.2 

 

 

 

Artículo que 

se modifica 

 

Reglamento Penitenciario aprobado por el Real 

Decreto190/1996, de 9 de febrero 

 

Nuevo texto en vigor desde el 3 de mayo de 2022. 

 

 

Reglamento Penitenciario aprobado por el Real 

Decreto190/1996, de 9 de febrero 

 

Texto anterior al 3 de mayo de 2022 

 

Se añade un 

apartado 3 al 

artículo 4 

 

Artículo 4. Derechos 

 

1. La actividad penitenciaria se ejercerá respetando la 

personalidad de los internos y los derechos e intereses 

legítimos de los mismos no afectados por la condena, sin que 

pueda prevalecer discriminación alguna por razón de raza, 

sexo, religión, opinión, nacionalidad o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

 

2. En consecuencia, los internos tendrán los siguientes 

derechos: 

 

a) Derecho a que la Administración penitenciaria vele por sus 

vidas, su integridad y su salud, sin que puedan, en ningún 

caso, ser sometidos a torturas, a malos tratos de palabra o de 

 

Artículo 4. Derechos. 

 

1. La actividad penitenciaria se ejercerá respetando la 

personalidad de los internos y los derechos e intereses legítimos 

de los mismos no afectados por la condena, sin que pueda 

prevalecer discriminación alguna por razón de raza, sexo, 

religión, opinión, nacionalidad o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

 

2. En consecuencia, los internos tendrán los siguientes derechos: 

 

a) Derecho a que la Administración penitenciaria vele por sus 

vidas, su integridad y su salud, sin que puedan, en ningún caso, 

ser sometidos a torturas, a malos tratos de palabra o de obra, ni 

ser objeto de un rigor innecesario en la aplicación de las normas. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-3307&p=20110326&tn=2
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obra, ni ser objeto de un rigor innecesario en la aplicación de 

las normas. 

b) Derecho a que se preserve su dignidad, así como su 

intimidad, sin perjuicio de las medidas exigidas por la 

ordenada vida en prisión. En este sentido, tienen derecho a 

ser designados por su propio nombre y a que su condición sea 

reservada frente a terceros. 

c) Derecho al ejercicio de los derechos civiles, políticos, 

sociales, económicos y culturales, salvo cuando fuesen 

incompatibles con el objeto de su detención o el cumplimiento 

de la condena. 

d) Derecho de los penados al tratamiento penitenciario y a las 

medidas que se les programen con el fin de asegurar el éxito 

del mismo. 

e) Derecho a las relaciones con el exterior previstas en la 

legislación. 

f) Derecho a un trabajo remunerado, dentro de las 

disponibilidades de la Administración penitenciaria. 

g) Derecho a acceder y disfrutar de las prestaciones públicas 

que pudieran corresponderles. 

h) Derecho a los beneficios penitenciarios previstos en la 

legislación. 

i) Derecho a participar en las actividades del centro. 

j) Derecho a formular peticiones y quejas ante las autoridades 

penitenciarias, judiciales, Defensor del Pueblo y Ministerio 

Fiscal, así como a dirigirse a las autoridades competentes y a 

utilizar los medios de defensa de sus derechos e intereses 

legítimos a que se refiere el capítulo V del Título II de este 

Reglamento. 

 

b) Derecho a que se preserve su dignidad, así como su intimidad, 

sin perjuicio de las medidas exigidas por la ordenada vida en 

prisión. En este sentido, tienen derecho a ser designados por su 

propio nombre y a que su condición sea reservada frente a 

terceros. 

c) Derecho al ejercicio de los derechos civiles, políticos, sociales, 

económicos y culturales, salvo cuando fuesen incompatibles con 

el objeto de su detención o el cumplimiento de la condena. 

 

d) Derecho de los penados al tratamiento penitenciario y a las 

medidas que se les programen con el fin de asegurar el éxito del 

mismo. 

e) Derecho a las relaciones con el exterior previstas en la 

legislación. 

f) Derecho a un trabajo remunerado, dentro de las 

disponibilidades de la Administración penitenciaria. 

g) Derecho a acceder y disfrutar de las prestaciones públicas que 

pudieran corresponderles. 

h) Derecho a los beneficios penitenciarios previstos en la 

legislación. 

i) Derecho a participar en las actividades del centro. 

j) Derecho a formular peticiones y quejas ante las autoridades 

penitenciarias, judiciales, Defensor del Pueblo y Ministerio 

Fiscal, así como a dirigirse a las autoridades competentes y a 

utilizar los medios de defensa de sus derechos e intereses 

legítimos a que se refiere el capítulo V del Título II de este 

Reglamento. 
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k) Derecho a recibir información personal y actualizada de su 

situación procesal y penitenciaria. 

 

3. Estos derechos y otros que puedan derivarse de la 

normativa penitenciaria, se podrán ejercer a través de las 

tecnologías de la información y comunicación, en función de 

las posibilidades materiales y técnicas de cada centro 

penitenciario. En el ejercicio de dichos derechos mediante el 

uso de las tecnologías de la información y comunicación, se 

deberán respetar en todo caso los principios vigentes en cada 

momento en materia de seguridad digital y protección de 

datos, así como las normas de régimen interior del centro 

penitenciario. 

 

k) Derecho a recibir información personal y actualizada de su 

situación procesal y penitenciaria. 

 

 

 

Artículo 7 

Artículo 7. Recogida y cesión de datos de carácter 

personal de los internos. 

 

1. Cuando los datos de carácter personal de los reclusos se 

recojan para el ejercicio de las funciones propias de la 

Administración penitenciaria no será preciso el 

consentimiento del interno afectado, salvo en los supuestos 

recogidos en el artículo 15 bis de la Ley Orgánica 1/1979, de 

26 de septiembre.  

2. Tampoco será preciso el consentimiento del recluso 

afectado para ceder a otras Administraciones públicas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los datos de carácter 

personal contenidos en los ficheros informáticos 

penitenciarios que resulten necesarios para que éstas pueden 

ejercer sus funciones respecto de los internos en materia de 

Artículo 7. Recogida y cesión de datos de carácter 

personal de los internos. 

 

1. Cuando los datos de carácter personal de los reclusos se recojan 

para el ejercicio de las funciones propias de la Administración 

penitenciaria no será preciso el consentimiento del interno 

afectado, salvo en los relativos a su ideología, religión o creencias. 

 

 

2. Tampoco será preciso el consentimiento del recluso afectado 

para ceder a otras Administraciones públicas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los datos de carácter personal 

contenidos en los ficheros informáticos penitenciarios que 

resulten necesarios para que éstas puedan ejercer sus funciones 

respecto de los internos en materia de reclutamiento para la 
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servicios sociales, Seguridad Social, custodia de menores u 

otras análogas.  

 

3. También se podrán ceder datos de carácter personal 

contenidos en los ficheros informáticos penitenciarios sin 

previo consentimiento del afectado cuando la cesión tenga por 

destinatarios al Defensor del Pueblo o institución análoga de 

las Comunidades Autónomas que ejerzan competencias 

ejecutivas en materia penitenciaria, al Ministerio Fiscal o a 

los Jueces o Tribunales, en el ejercicio de las funciones que 

tienen atribuidas, así como cuando se trate de cesión de datos 

de carácter personal relativos a la salud de los reclusos por 

motivos de urgencia o para realizar estudios epidemiológicos. 

 

4. La cesión de datos a los que se refieren los apartados 2 y 

3 de este artículo se hará siempre de acuerdo con lo previsto 

en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de 

datos personales tratados para fines de prevención, detección, 

investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 

ejecución de sanciones penales. 5. Las transferencias 

internacionales de datos de carácter personal contenidos en 

los ficheros informáticos penitenciarios se efectuarán en los 

supuestos de prestación de auxilio judicial, de acuerdo con lo 

establecido en los tratados o convenios en los que sea parte 

España o en la normativa de la Unión Europea que sea de 

aplicación. 

prestación del servicio militar, servicios sociales, Seguridad 

Social, custodia de menores u otras análogas. 

 

3. También se podrán ceder datos de carácter personal contenidos 

en los ficheros informáticos penitenciarios sin previo 

consentimiento del afectado cuando la cesión tenga por 

destinatarios al Defensor del Pueblo o institución análoga de las 

Comunidades Autónomas que ejerzan competencias ejecutivas en 

materia penitenciaria, al Ministerio Fiscal o a los Jueces o 

Tribunales, en el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas, 

así como cuando se trate de cesión de datos de carácter personal 

relativos a la salud de los reclusos por motivos de urgencia o para 

realizar estudios epidemiológicos. 

 

4. Las transferencias internacionales de datos de carácter 

personal contenidos en los ficheros informáticos penitenciarios se 

efectuarán en los supuestos de prestación de auxilio judicial 

internacional, de acuerdo con lo establecido en los tratados o 

convenios en los que sea parte España. 

              

 

 

 

Se añade un 

apartado 8 al 

artículo 41 

Artículo 41. Reglas generales. 

 

Artículo 41. Reglas generales. 
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1. Los internos tienen derecho a comunicar periódicamente, 

de forma oral y escrita, en su propia lengua, con sus 

familiares, amigos y representantes acreditados de 

organismos e instituciones de cooperación penitenciaria, 

salvo en los casos de incomunicación judicial. 

 

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 

Orgánica General Penitenciaria, estas comunicaciones se 

celebrarán de manera que se respete al máximo la intimidad 

y no tendrán más restricciones, en cuanto a las personas y al 

modo, que las impuestas por razones de seguridad, de interés 

del tratamiento y del buen orden del establecimiento. 

 

3. Todo interno tiene derecho a comunicar inmediatamente a 

su familia y abogado su ingreso en un centro penitenciario, 

así como su traslado a otro establecimiento en el momento del 

ingreso. 

 

4. Las comunicaciones ordinarias y extraordinarias que se 

efectúen durante las visitas que reciba el interno, se anotarán 

en un libro de registro, en el que se hará constar el día y hora 

de la comunicación, el nombre del interno, y el nombre, 

domicilio y reseña del documento oficial de identidad de los 

visitantes, así como la relación de éstos con el interno. 

 

5. Las visitas de los familiares al interno enfermo se 

regularán por lo dispuesto en los artículos 216 y 217 de este 

Reglamento. 

1. Los internos tienen derecho a comunicar periódicamente, de 

forma oral y escrita, en su propia lengua, con sus familiares, 

amigos y representantes acreditados de organismos e 

instituciones de cooperación penitenciaria, salvo en los casos de 

incomunicación judicial. 

 

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica 

General Penitenciaria, estas comunicaciones se celebrarán de 

manera que se respete al máximo la intimidad y no tendrán más 

restricciones, en cuanto a las personas y al modo, que las 

impuestas por razones de seguridad, de interés del tratamiento y 

del buen orden del establecimiento. 

 

3. Todo interno tiene derecho a comunicar inmediatamente a su 

familia y abogado su ingreso en un centro penitenciario, así como 

su traslado a otro establecimiento en el momento del ingreso. 

 

4. Las comunicaciones ordinarias y extraordinarias que se 

efectúen durante las visitas que reciba el interno, se anotarán en 

un libro de registro, en el que se hará constar el día y hora de la 

comunicación, el nombre del interno, y el nombre, domicilio y 

reseña del documento oficial de identidad de los visitantes, así 

como la relación de éstos con el interno. 

 

 

 

5. Las visitas de los familiares al interno enfermo se regularán 

por lo dispuesto en los artículos 216 y 217 de este Reglamento. 
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6. Además de las comunicaciones ordinarias señaladas en el 

horario de este servicio, se podrán conceder otras de carácter 

extraordinario como recompensa y por urgentes e 

importantes motivos debidamente justificados en cada caso. 

 

7. Las comunicaciones y visitas se organizarán de forma que 

satisfagan las necesidades especiales de los reclusos 

extranjeros, a los que se aplicarán, en igualdad de condiciones 

con los nacionales, las reglas generales establecidas en este 

artículo. 

 

8. Las comunicaciones reguladas en esta sección podrán 

llevarse a cabo mediante el uso de tecnologías de la información 

y comunicación y sistemas de videoconferencia, en función de 

las posibilidades materiales y técnicas de cada centro 

penitenciario. Estas comunicaciones se llevarán a cabo conforme 

a los principios vigentes en cada momento en materia de 

seguridad digital y protección de datos. 
 

 

6. Además de las comunicaciones ordinarias señaladas en el 

horario de este servicio, se podrán conceder otras de carácter 

extraordinario como recompensa y por urgentes e importantes 

motivos debidamente justificados en cada caso. 

 

7. Las comunicaciones y visitas se organizarán de forma que 

satisfagan las necesidades especiales de los reclusos extranjeros, 

a los que se aplicarán, en igualdad de condiciones con los 

nacionales, las reglas generales establecidas en este artículo. 

 

Art. 47.4 Artículo 47.4.  Comunicaciones telefónicas 

 
4. Las comunicaciones telefónicas se efectuarán, en función 

de las circunstancias de cada establecimiento, garantizando 

una frecuencia mínima de cinco llamadas por semana; su 

duración vendrá determinada en las normas de régimen 

interior del centro penitenciario, no siendo inferior a cinco 

minutos.  

Artículo 47.4. Comunicaciones telefónicas 

 

4. Las comunicaciones telefónicas, que siempre que las 

circunstancias del establecimiento lo permitan se efectuarán con 

una frecuencia máxima de cinco llamadas por semana, se 

celebrarán en presencia de un funcionario y no tendrán una 

duración superior a cinco minutos.  
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El importe de la llamada será satisfecho por el interno, salvo 

cuando se trate de la comunicación prevista en el artículo 41.3 

de este Reglamento. 

 

 

 

El importe de la llamada será satisfecho por el interno, salvo 

cuando se trate de la comunicación prevista en el artículo 41.3 de 

este Reglamento. 

Se añade un 

apartado 4 al 

Art. 127 

Art. 127.  Bibliotecas. 

 

1. En cada Establecimiento existirá una biblioteca y una sala 

de lectura bajo la responsabilidad del Maestro que se 

determine. 

2. Los internos podrán colaborar en la gestión de la biblioteca 

y proponer las adquisiciones que consideren oportunas, y 

tendrán derecho a la utilización de los fondos existentes en la 

misma. 

3. En función del número de internos extranjeros existente en 

el Centro penitenciario, la biblioteca podrá disponer de 

publicaciones editadas en los idiomas extranjeros más 

usuales. A tal fin, se solicitará la cooperación de los servicios 

consulares correspondientes y de las organizaciones privadas 

apropiadas. 

 

4. En función de las posibilidades materiales y técnicas de 

cada centro penitenciario, las bibliotecas contarán con puntos 

de acceso a redes de información, conforme a los principios 

vigentes en cada momento en materia de seguridad digital y 

protección de datos. El uso de estos medios, tanto a los efectos 

prevenidos en el artículo 128 de este reglamento como con 

carácter general en el ámbito formativo o cultural, se 

Art. 127. Bibliotecas. 

 

1. En cada Establecimiento existirá una biblioteca y una sala de 

lectura bajo la responsabilidad del Maestro que se determine. 

 

2. Los internos podrán colaborar en la gestión de la biblioteca y 

proponer las adquisiciones que consideren oportunas, y tendrán 

derecho a la utilización de los fondos existentes en la misma. 

 

3. En función del número de internos extranjeros existente en el 

Centro penitenciario, la biblioteca podrá disponer de 

publicaciones editadas en los idiomas extranjeros más usuales. A 

tal fin, se solicitará la cooperación de los servicios consulares 

correspondientes y de las organizaciones privadas apropiadas. 
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NORMATIVA 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 

C/Bravo Murillo 377 – 2ª planta. Tlf: 91.788.93.80.  

 

regulará por las normas de régimen interior de cada centro 

penitenciario, pudiendo establecerse individualmente 

limitaciones en los términos del artículo 128. 

 

Art. 129.2 Art. 129.2 Disposición de ordenadores personales. 

 

2. El uso del ordenador y del material informático se 

regulará en las correspondientes normas de régimen interior, 

incluyendo el uso de dispositivos externos de almacenamiento 

de información y la conexión a redes de comunicación. 

 

Art. 129.2 Disposición de ordenadores personales. 

 

2. El uso del ordenador y del material informático se regulará en 

las correspondientes normas de régimen interior y, en todo caso, 

quedará prohibida la transmisión de cintas o «diskettes» y la 

conexión a redes de comunicación. 


